
	

	
	
 
 
  
Es el artículo 53 de la Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados el que 

define el Ius Cogens como el conjunto de normas imperativas de derecho internacional 

general, establecidas por la comunidad internacional de Estados en su conjunto. Las 

normas de ius cogens no pueden ser derogadas, salvo por otra norma del mismo 

rango. Cualquier tratado internacional contrario a una norma de ius cogens es nulo. 

 

Aunque no existe ningún catálogo oficial de normas imperativas, se considera que lo 

son, entre otras, la prohibición del uso de la fuerza, la prohibición del genocidio, la 

prohibición del racismo y el apartheid, el derecho de autodeterminación de los 

pueblos, la prohibición de la tortura, así como las normas fundamentales del derecho 

humanitario. 

 

Las normas de ius cogens generan obligaciones frente a todos los sujetos de la 

comunidad internacional, por lo que el alcance de la responsabilidad derivada de la 

violación de una norma imperativa es más amplio que la que surge de un ilícito común. 

 

La relación entre la consolidación del concepto de ius cogens y los derechos humanos 

es evidente y por eso el derecho imperativo ilustra perfectamente el proceso de 

"humanización" del derecho internacional. 

 

Se trata también de un ámbito del derecho internacional que tiene un considerable 

potencial transformador del ordenamiento jurídico en su conjunto y, en última 

instancia, de la sociedad internacional. 
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